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ANTECEDENTES 

 
El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 

adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos 

de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya 

sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y 

propuestas por el Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos 

y financieros que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, 

adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de 

leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo 

de seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 

El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar 

las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona 

pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una 

herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades 

federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las entidades 

federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de 

Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica 

en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que 

dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia 

necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 

decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para 

que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 
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les impone el artículo cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes 

públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas 

obligaciones. 

El presente acuerdo fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual integró distintos grupos de trabajo, 

contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las 

entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 

Públicos, la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la 

Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 11 de octubre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el 

proyecto de Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental al que hace referencia el artículo tercero 

transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra con los siguientes capítulos: 

Capítulo I        Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 
 

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de 

Información Financiera; 

Capítulo III Plan de Cuentas; 
 
 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas; 
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Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable; 

Última reforma publicada DOF 23-12-2015 

Capítulo VI Guías Contabilizadoras; 
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Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 

Indicadores de Postura Fiscal; 

 

Anexo I Matrices de Conversión. 

Capítulo reformado DOF 30-09-2015 
 

 
Última reforma publicada DOF 23-12-2015 

“MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL” 
 

SEGUNDO.- El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo que 

determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará y en su caso aprobará 

el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

TERCERO.- En cumplimiento del artículo 7 de la Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos deberán adoptar e 

implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
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CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley de Contabilidad, los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos 

autónomos deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en el Manual de Contabilidad 

Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

QUINTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en el presente Manual de Contabilidad Gubernamental, las 

autoridades en materia de contabilidad gubernamental en los poderes ejecutivos federal, locales y municipales 

establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente atendiendo a su 

naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

SEXTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal deberán adoptar e implementar el presente acuerdo por el que se emite el Manual de 

Contabilidad Gubernamental. 

SEPTIMO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 

ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal deberán realizar los registros contables y presupuestarios con base en el Manual de 

Contabilidad Gubernamental, a más tardar el 31 de diciembre de 2011. 

OCTAVO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las Entidades 

Federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 

jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones 

administrativas de carácter local, según sea el caso. 

NOVENO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 

Entidades Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco 

contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

DECIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico llevará un 

registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente 

acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 

Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 

de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y 

municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran 

al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 

Contabilidad, el Manual de Contabilidad Gubernamental será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así 

como en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:00 horas del día 4 de noviembre del año dos mil 

diez, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 

Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 526 fojas útiles denominado Manual de 

Contabilidad Gubernamental, corresponde con los textos aprobados por el Consejo Nacional de 
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Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 

reunión celebrada el pasado 4 de noviembre del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, 

con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas 

de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de 

Armonización Contable, Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 Activo Activo Circulante Efectivo y Equivalentes Deudora 

CUENTA Bancos/Tesorería 

Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

8 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial  - Asignaciones al sector público 

- Transferencias y asignaciones al resto del sector 

público 

- Costo del ejercicio y la adquisición de bienes 

mediante contratos de arrendamiento financiero 

- Apoyos financieros 

- Subsidio y subvenciones 

- Ayudas sociales 

- Donativos 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Las transferencias a la seguridad social por 

obligación de Ley. 

Reforma registro adicionado DOF 09-12-2021 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Intereses, comisiones y otros gastos de la deuda 

pública 

- Transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos 

- Transferencias al exterior 

- anticipos de participaciones 

- Participaciones, aportaciones y convenios. 

- Otros gastos 

- Anticipos a proveedores de bienes inmuebles, 

muebles e intangibles 

- Adquisición de bienes inmuebles, muebles e 

intangibles 

- Anticipos a contratistas por obras públicas en bienes 

propios o por obras públicas en bienes de dominio 

público 

- Estudios, formulación y evaluación de proyectos de 

obras públicas 

- Préstamos otorgados 

- Amortización por avales y garantías 

- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

 
Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 
 
Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

 
Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 definitiva por incumplimiento de pago de:  

 - Impuestos  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Derechos  

9 Por   los   depósitos   en   bancos   de contribuciones  

 recaudadas en efectivo, por resolución judicial definitiva  

 de:  

 - Impuestos  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Derechos  

10 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por  

 incumplimiento de pago de contribuciones de:  

 - Impuestos  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Derechos  

11 Por   los   depósitos   en   bancos   de contribuciones  

 recaudadas en efectivo, por   deudores morosos   por  

 incumplimiento de pago de:  

 - Impuestos  

 - Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

 - Derechos  

12 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 
 

 intereses generados en las cuentas bancarias productivas  

 de los entes públicos, en términos de las disposiciones  

 aplicables.  

 
 
 
 

13 

 
 
 
 

Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 
de servicios. 

 
 
 
 
 

9 

14 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 10 
 bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo.  

15 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 11 
 Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la  

 recepción de la constancia   de participaciones o 12 

 documento equivalente.  

16 Por los ingresos participables recaudados por las 
Entidades Federativas. 

13 

17 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 
a las participaciones, derivado de las constancias de 

14 

 participaciones o documento equivalente.  

18 Por el cobro de ingresos de: 15 
 - Aportaciones  

 - Convenios  

 - Fondos Distintos de Aportaciones  
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

 
1.2.3.4 

 
Activos 

 
Activos No Circulantes 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 

 
Deudora 

CUENTA Infraestructura 

Nombre de Rubro Reformado DOF 09-12-2021 

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1* Por la reclasificación de anticipos a proveedores de bienes 

de infraestructura. 

Por la entrega de infraestructura en concesión. 
 
Por el reconocimiento inicial de las diferencias negativas 

tanto de existencias como de valores derivadas de la 

conciliación física-contable de los bienes. 

Adición DOF 22-12-2014 
 
 
Por el decremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por la baja de bienes derivado por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Por el registro de la obra pública no capitalizable al concluir 

la obra. 

Adición DOF 22-12-2014 

 
Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

Cambio de numeración por adiciones DOF 22-12-2014 

 anterior.  

2 Por la   incorporación   de   las   obras   terminadas   de 2 

 infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal, 3 
 portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua  

 potable,    saneamiento,    hidroagrícola  y    control    de  

 inundaciones, eléctrica,   producción   de   hidrocarburos,  

 refinación, gas, petroquímica, entre otros.  

3 Por las adiciones y mejoras capitalizables de los bienes de 4 

 infraestructura de carreteras, ferroviarias y multimodal,  

 portuaria, aeroportuaria, de telecomunicaciones, de agua  

 potable,    saneamiento,    hidroagrícola  y    control    de  

 inundaciones, eléctrica,   producción   de   hidrocarburos, 
5 

 refinación, gas, petroquímica, entre otros.  

 
4 

 
Por el devengado de anticipos a proveedores de la 

 
6 

 adquisición de infraestructura.  

 
5 

 
Por la conclusión del contrato de concesión infraestructura 

 
7 

6 Por la capitalización de construcciones en proceso de  

 bienes propios de la administración a infraestructura, a la  

 conclusión de la obra.  

 Reforma DOF 09-12-2021  

7 Por el reconocimiento inicial de las diferencias positivas  

 tanto de existencias como de valores derivadas de la  

 conciliación física-contable de los bienes.  

 Adición DOF 22-12-2014  

8 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 
 

 actualización por revaluación.  

 Adición DOF 22-12-2014  

9 Por la   aplicación   del   anticipo   a   proveedores   de 
 

 infraestructura.  

 Adición DOF 09-12-2021  

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de las inversiones físicas que se consideran necesarias para el desarrollo de una actividad productiva. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por tipo de bien de infraestructura. 

*Por el registro de anticipos presupuestarios 
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VII.1.2 REGISTRO PRESUPUESTARIO DEL GASTO 
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No. 

 
 

CONCEPTO 

 
 

DOCUMENTO 

FUENTE 

 
 

PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

1 Por el presupuesto de Egresos aprobado. Presupuesto de Anual 
  

8.2.2 8.2.1 

  egresos aprobado.  Presupuesto Presupuesto 

    de Egresos de Egresos 

    por Ejercer Aprobado 

2 Por las ampliaciones/adiciones liquidas al Oficio de Eventual 8.2.2 8.2.3 

 Presupuesto aprobado. adecuación  Presupuesto Modifica- 

  presupuestaria.  de Egresos ciones al 

    por Ejercer Presupuesto 

     de Egresos 

     Aprobado 

3 Por las reducciones liquidas al Presupuesto Oficio de Eventual 8.2.3 8.2.2 

 aprobado. adecuación  Modifica- Presupuesto 

  presupuestaria.  ciones al de Egresos 

    Presupuesto por Ejercer 

    de Egresos  

    Aprobado  

4 Por las ampliaciones/adiciones Oficio de Eventual 8.2.2 8.2.3 

 compensadas al Presupuesto aprobado. adecuación  Presupuesto Modifica- 

  presupuestaria.  de Egresos ciones al 

    por Ejercer Presupuesto 

     de Egresos 

     Aprobado 

5 Por las   reducciones   compensadas   al Oficio de Eventual 8.2.3 8.2.2 

 Presupuesto aprobado. adecuación  Modifica- Presupuesto 

  presupuestaria.  ciones al de Egresos 

    Presupuesto por Ejercer 

    de Egresos  

    Aprobado  

6 Por el presupuesto comprometido. Contrato o pedido. Frecuente 8.2.4 8.2.2 

    Presupuesto Presupuesto 

    de Egresos de Egresos 

    Comprome- por Ejercer 

    tido  

7 Por el presupuesto devengado. Contrato, factura, Frecuente 8.2.5 8.2.4 

  recibos,  Presupuesto Presupuesto 

  estimaciones de  de Egresos de Egresos 
  avance de obra o 

documento 

equivalente. 

 
Devengado Comprome- 

tido 

8 Por el presupuesto ejercido. Cuenta por Liquidar Frecuente 8.2.6 8.2.5 

  Certificada o  Presupuesto Presupuesto 

  documento  de Egresos de Egresos 

  equivalente.  
Ejercido Devengado 

9 Por el presupuesto pagado. Documento de pago Frecuente 8.2.7 8.2.6 

  emitido por la  Presupuesto Presupuesto 

  Tesorería  de Egresos de Egresos 
  correspondiente 

(cheque, 

 
Pagado Ejercido 

  transferencias    

  bancarias, efectivo).    

 

 
5 
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No. 

 
 

CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

 a)     Registro de materiales y       

 suministros en almacén.       

1 Por el   devengado   por   adquisición   de Factura, contrato, Frecuente 1.1.5.1 2.1.1.2 8.2.5 8.2.4 
 materiales y suministros. constancia de  Almacén de Proveedores Presupuesto Presupuesto 
  recepción  de   los  Materiales y por Pagar a de Egresos de Egresos 
  bienes o documento  Suministros Corto Plazo Devengado Comprometido 
  equivalente.  de    

    Consumo    

2 Por la expedición de la cuenta por liquidar Cuenta por Liquidar Frecuente   8.2.6 8.2.5 
 certificada para el pago de la adquisición de Certificada o    Presupuesto Presupuesto 
 materiales y suministros. documento    de Egresos de Egresos 
  equivalente.    Ejercido Devengado 

3 Por el pago por adquisición de materiales y Cheque, ficha   de Frecuente 2.1.1.2 1.1.1.2 8.2.7 8.2.6 
 suministros. depósito y/o  Proveedores Bancos/ Presupuesto Presupuesto 
  transferencia  por Pagar a Tesorería de Egresos de Egresos 
  bancaria.  Corto Plazo  Pagado Ejercido 

 
4 

 
Por la   devolución   de   los materiales y 

 
Tarjeta de salida de 

 
Eventual 

 
2.1.1.2 

 
1.1.5.1 

 
8.2.4 

 
8.2.5 

 suministros (antes del pago). almacén o  Proveedores Almacén de Presupuesto Presupuesto 
  documento  por Pagar a Materiales y de Egresos de Egresos 
  equivalente.  Corto Plazo Suministros Comprometido Devengado 
     de Consumo   

5 Por  la devolución   de   los materiales y Tarjeta de salida de Eventual 1.1.2.3 1.1.5.1 8.2.4 8.2.5 
 suministros (después del pago). almacén, nota   de  Deudores Almacén de Presupuesto Presupuesto 
  crédito o documento  Diversos por Materiales y de Egresos de Egresos 
  equivalente.  Cobrar a Suministros Comprometido Devengado 
    Corto Plazo de Consumo   

      8.2.5 8.2.6 
      Presupuesto Presupuesto 
      de Egresos de Egresos 
      Devengado Ejercido 

      8.2.6 8.2.7 
      Presupuesto Presupuesto 
      de Egresos de Egresos 
      Ejercido Pagado 

6 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar Cuenta por Liquidar Eventual   8.2.6 8.2.5 
 Certificada para el pago de la adquisición Certificada.    Presupuesto Presupuesto 
 de materiales y suministros con nota de     de Egresos de Egresos 
 crédito.     Ejercido Devengado 

7 Por el pago por adquisición de materiales y Nota de crédito. Eventual 2.1.1.2 1.1.2.3 8.2.7 8.2.6 
 suministros con nota de crédito.   Proveedores Deudores Presupuesto Presupuesto 
    por Pagar a Diversos por de Egresos de Egresos 
    Corto Plazo Cobrar a Pagado Ejercido 
     Corto Plazo   

8 Por el cobro de la devolución de materiales Cheque, ficha   de Eventual 1.1.1.2 1.1.2.3   
 y suministros (después del pago). depósito y/o  Bancos/ Deudores   

  transferencia  Tesorería Diversos por   

  bancaria.   Cobrar a   

     Corto Plazo   

9 Por el consumo de materiales y suministros Tarjeta de salida de Frecuente 5.1.2.1 1.1.5.1   
 por el ente público. almacén o  Materiales Almacén de   

  documento  de Materiales y   

  equivalente.  Administra- Suministros   

    ción, de Consumo   

    Emisión de    

    Documentos    

    y Artículos    

    Oficiales    

    o    

    5.1.2.2    
    Alimentos y    

    Utensilios    

    o    

    5.1.2.3    
    Materias    

    Primas y    

    Materiales    

    de    

    Producción    

    y    

    Comerciali-    

    zación    

    o    
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No. 

 
 

CONCEPTO 

 
DOCUMENTO 

FUENTE 

 
PERIODI- 

CIDAD 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b)     Registro de materiales y 
suministros sin almacén 

Por el devengado por adquisición de 
materiales y suministros. 𝗐 

  5.1.2.4    
   Materiales y    

   Artículos de    

   Construcción    

   y de    

   Reparación    

   o    

   5.1.2.5    

   Productos    

   Químicos,    

   Farmacéu-    

   ticos y de    

   Laboratorio    

   o    

   5.1.2.6    

   Combustibles,    

   Lubricantes    

   y Aditivos    

   o    

   5.1.2.7    

   Vestuario,    

   Blancos,    

   Prendas de    

   Protección y    

   Artículos    

   Deportivos    

   o    

   5.1.2.8    

   Materiales y    

   Suministros    

   para    

   Seguridad    

   o    

   5.1.2.9    

   Herramientas    

   Refacciones    

   y    

   Accesorios    

   Menores    

 

10 

 

Factura,  contrato, 

 

Frecuente 

 

5.1.2.1 

 

2.1.1.2 

 

8.2.5 

 

8.2.4 
 constancia de  Materiales Proveedores Presupuesto Presupuesto 
 recepción   de    los  de por Pagar a de Egresos de Egresos 
 bienes o documento  Administra- Corto Plazo Devengado Comprometido 
 equivalente.  ción,    

   Emisión de    

   Documentos    

   y Artículos    

   Oficiales    

   o    

   5.1.2.2    

   Alimentos y    

   Utensilios    

   o    

   5.1.2.3    

   Materias    

   Primas y    

   Materiales    

   de    

   Producción    

   y Comercia-    

   lización    

   o    

   5.1.2.4    

   Materiales y    

   Artículos de    

   Construcción    

   y de    

   Reparación    

   o    
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CAPÍTULO VII 
 

DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y DE LOS INDICADORES DE POSTURA 

FISCAL 

 

I. OBJETIVO Y CONSIDERACIONES GENERALES 

Los estados financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente 
público a una fecha y/o durante un período determinado y son necesarios para mostrar los resultados del 
ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad 
y periodicidad que la ley establece. 

El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información a los usuarios sobre la situación 
financiera, los resultados de la gestión y sobre el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos 
de los entes públicos; así como, ser de utilidad para la toma de decisiones respecto a la asignación de recursos, 
su administración y control; a su vez, constituyen la base de la rendición de cuentas, la transparencia y la 
fiscalización de las cuentas públicas. 

Lo anterior se logra mediante la revelación de la siguiente información: 

a) Información sobre las fuentes de financiamiento, asignación y uso de los recursos financieros; 

b) Información sobre la forma en que el ente público ha financiado sus actividades y cubierto sus 
necesidades de efectivo; 

c) Información que sea útil para evaluar la capacidad del ente público para financiar sus actividades y 
cumplir con sus obligaciones y compromisos; 

d) Información agregada que coadyuve en la evaluación del rendimiento del ente público en función de 
sus costos de servicio, eficiencia y logros; 

e) Información sobre la condición financiera del ente público y sus variaciones; 

f) Información sobre los ingresos presupuestales previstos, que permita conocer los conceptos que los 
generan, realizar el seguimiento de los mismos y evaluar la eficacia y eficiencia con la que se recaudan; 

g) Información sobre la asignación y uso de los recursos presupuestales que permita realizar el 
seguimiento de los fondos públicos desde que se otorga la autorización para gastar hasta su pago, 
incluyendo el cumplimento de los requisitos legales y contractuales vigentes, e 

h) Información sobre el flujo de fondos resultante de todas las operaciones del ente público, de forma tal 
que permita conocer la postura fiscal. 

Los estados financieros también pueden tener un papel predictivo o proyectivo, suministrando información 
útil para predecir el nivel de los recursos requeridos por las operaciones corrientes, los recursos que estas 
operaciones pueden generar y los riesgos e incertidumbres asociados. 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la congruencia de las cifras que integran los Estados 
Financieros, se han incorporado las Reglas de Validación correspondientes en cada uno de los Estados 
Financieros Contables, que asocian información entre ellos. 

En los casos en que el ente público requiera la emisión de Estados Financieros comparativos entre periodos 
menores a un ejercicio fiscal y el periodo anual anterior, y no sea posible apegarse a alguna de las Reglas de 
Validación, se deberá indicar en las Notas de Desglose correspondiente a cada Estado Financiero. 

 

II. ESTADOS E INFORMACIÓN CONTABLE 

Los entes públicos deberán generar y presentar periódicamente y en la cuenta pública los siguientes estados 
e información contable: 

A) Estado de Actividades; orden reformado DOF 23-12-2020 

B) Estado de Situación Financiera; orden reformado DOF 23-12-2020 

C) Estado de Variación en la Hacienda Pública; 

D) Estado de Cambios en la Situación Financiera; 
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E) Estado de Flujos de Efectivo; 

F) Estado Analítico del Activo; 

G) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos; 

H) Informe sobre Pasivos Contingentes, y 

I) Notas a los Estados Financieros. 
 
 

A) ESTADO DE ACTIVIDADES 

 

FINALIDAD 

 
 

Inciso reformado DOF 23-12-2020 

Su finalidad es informar sobre el resultado de las transacciones y otros eventos relacionados con la 
operación del ente público que afectan o modifican su patrimonio. Muestra una relación resumida de los ingresos 
y otros beneficios y, de los gastos y otras pérdidas del ente durante un periodo determinado. La diferencia 
positiva o negativa determina el ahorro o desahorro (resultado) del ejercicio. 

La información que muestra este estado contable está estrechamente vinculada con los ingresos y gastos 
en el momento contable del devengado. 

ESTRUCTURA DEL FORMATO 

El Estado de Actividades se presenta de acuerdo al siguiente formato: 
 

Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

Ingresos de Gestión   

Impuestos   

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social   

Contribuciones de Mejoras   

Derechos   

Productos   

Aprovechamientos   

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios   

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   

Otros Ingresos y Beneficios   

Ingresos Financieros   

Incremento por Variación de Inventarios   

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

Disminución del Exceso de Provisiones   

Otros Ingresos y Beneficios Varios   

Total de Ingresos y Otros Beneficios   
   

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

Gastos de Funcionamiento   

Servicios Personales   

Materiales y Suministros   

Servicios Generales   

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas   

Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público   

Transferencias al Resto del Sector Público   

Subsidios y Subvenciones   

Ayudas Sociales   

Pensiones y Jubilaciones   

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos   

Transferencias a la Seguridad Social   

Donativos   

Transferencias al Exterior   

Participaciones y Aportaciones   

Participaciones   

Aportaciones   
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Nombre del Ente Público 
Estado de Actividades 

Del XXXX al XXXX 
(Cifras en Pesos) 

Concepto 20XN 20XN-1 

Convenios   

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública   

Intereses de la Deuda Pública   

Comisiones de la Deuda Pública   

Gastos de la Deuda Pública   

Costo por Coberturas   

Apoyos Financieros   

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias   

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones   

Provisiones   

Disminución de Inventarios   

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia   

Aumento por Insuficiencia de Provisiones   

Otros Gastos   

Inversión Pública   

Inversión Pública no Capitalizable   

Total de Gastos y Otras Pérdidas   
   

Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)   

   

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 
Firma de los responsables. 

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL ESTADO DE ACTIVIDADES 

1. Nombre del Ente Público: Corresponde al nombre del ente público que emite el estado financiero. 

2. Estado de Actividades: Nombre del estado financiero. En el caso de presentar el estado financiero 
consolidado se deberá anotar Estado de Actividades Consolidado. 

3. Del XXXX al XXXX: Corresponde a la fecha inicial y final del periodo que se reporta. 

4. (Cifras en Pesos): La unidad monetaria en que estará expresado el estado financiero será en Pesos. 

5. Concepto: Muestra el nombre de los rubros conforme a la estructura del Plan de Cuentas, agrupados 
en Ingresos y Otros Beneficios, y Gastos y Otras Pérdidas. 

6. 20XN: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo actual. 

7. 20XN-1: Corresponde al saldo final de cada uno de los rubros del periodo anterior. El periodo será 
anual, sin embargo, podrá presentarse con cifras mensuales, trimestrales o semestrales de acuerdo a 
los requerimientos de información de cada ente. 

Para elaborar el Estado de Actividades se utilizan los saldos del periodo actual y anterior de los rubros de 
Ingresos y Otros Beneficios y de Gastos y Otras Pérdidas. 

En el apartado de Notas al Estado de Actividades de las Notas a los Estados Financieros, se revelarán de 
manera detallada los rubros presentados. 

Cada ente público consignará sus cifras en los rubros que corresponda, en caso de no contar con cifra 
alguna se anotará cero, es decir, no se eliminarán las filas que no sean utilizadas; asimismo, no se deben 
agregar conceptos que no están definidos en este estado financiero. 

 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS   

IA. Ingresos de Gestión (IA = a + b + c 
+ d + e + f + g) 

(IA = a + b + c 
+ d + e + f + g) 

a. Impuestos SR 4.1.1 SR 4.1.1 

b. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social SR 4.1.2 SR 4.1.2 

c. Contribuciones de Mejoras SR 4.1.3 SR 4.1.3 



                                                        COMISION DE CAZA Y PESCA DEPORTIVA DE TAMAULIPAS 
 
 

Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 

d. Derechos SR 4.1.4 SR 4.1.4 

e. Productos SR 4.1.5 SR 4.1.5 

f. Aprovechamientos SR 4.1.6 SR 4.1.6 

g. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios SR 4.1.7 SR 4.1.7 

   

IB. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de 

Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

(IB = a + b) (IB = a + b) 

a. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de 

Aportaciones 

SR 4.2.1 SR 4.2.1 

b. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones SR.4.2.2 SR 4.2.2 
   

IC. Otros Ingresos y Beneficios (IC = a + b + c 
+ d + e) 

(IC = a + b + c 
+ d + e) 

a. Ingresos Financieros SR 4.3.1 SR 4.3.1 

b. Incremento por Variación de Inventarios SR 4.3.2 SR 4.3.2 

c. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 4.3.3 SR 4.3.3 

d. Disminución del Exceso de Provisiones SR 4.3.4 SR 4.3.4 

e. Otros Ingresos y Beneficios Varios SR 4.3.9 SR 4.3.9 
   

I. Total de Ingresos y Otros Beneficios (I = IA + IB + 
IC) 

(I = IA + IB + 
IC) 

   

GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS   

IIA. Gastos de Funcionamiento (IIA = a + b + c) (IIA = a + b + c) 

a. Servicios Personales SR 5.1.1 SR 5.1.1 

b. Materiales y Suministros SR 5.1.2 SR 5.1.2 

c. Servicios Generales SR 5.1.3 SR 5.1.3 
   

IIB. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas (IIB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

(IIB = a + b + c 
+ d + e + f + g 

+ h + i) 

a. Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público SR 5.2.1 SR 5.2.1 

b. Transferencias al Resto del Sector Público SR 5.2.2 SR 5.2.2 

c. Subsidios y Subvenciones SR 5.2.3 SR 5.2.3 

d. Ayudas Sociales SR 5.2.4 SR 5.2.4 

e. Pensiones y Jubilaciones SR 5.2.5 SR 5.2.5 

f. Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos SR 5.2.6 SR 5.2.6 

g. Transferencias a la Seguridad Social SR 5.2.7 SR 5.2.7 

h. Donativos SR 5.2.8 SR 5.2.8 

i. Transferencias al Exterior SR 5.2.9 SR 5.2.9 
   

IIC. Participaciones y Aportaciones (IIC = a + b + c) (IIC = a + b + c) 

a. Participaciones SR 5.3.1 SR 5.3.1 

b. Aportaciones SR 5.3.2 SR 5.3.2 

c. Convenios SR 5.3.3 SR 5.3.3 
   

IID. Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública (IID = a + b + c 
+ d + e) 

(IID = a + b + c 
+ d + e) 

a. Intereses de la Deuda Pública SR 5.4.1 SR 5.4.1 

b. Comisiones de la Deuda Pública SR 5.4.2 SR 5.4.2 

c. Gastos de la Deuda Pública SR 5.4.3 SR 5.4.3 

d. Costo por Coberturas SR 5.4.4 SR 5.4.4 

e. Apoyos Financieros SR 5.4.5 SR 5.4.5 
   

IIE. Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias (IIE = a + b + c 
+ d + e + f) 

(IIE = a + b + c 
+ d + e + f) 

a. Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones SR 5.5.1 SR 5.5.1 

b. Provisiones SR 5.5.2 SR 5.5.2 

c. Disminución de Inventarios SR 5.5.3 SR 5.5.3 

d. Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia SR 5.5.4 SR 5.5.4 

e. Aumento por Insuficiencia de Provisiones SR 5.5.5 SR 5.5.5 

f. Otros Gastos SR 5.5.9 SR 5.5.9 
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Nombre del Ente Público (1) 
Estado de Actividades (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 
(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 20XN (6) 20XN-1 (7) 
   

IIF. Inversión Pública (IIF = a) (IIF = a) 

a. Inversión Pública no Capitalizable SR 5.6.1 SR 5.6.1 
   

II. Total de Gastos y Otras Pérdidas (II = IIA + IIB + 
IIC + IID + IIE + 

IIF) 

(II = IIA + IIB + 
IIC + IID + IIE + 

IIF) 
   

III. Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) (III = I - II) (III = I - II) 
   

SR: Saldo del rubro contenido en la Balanza de Comprobación. 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente 
correctos y son responsabilidad del emisor. 
Firma de los responsables 

 

Reglas de validación del Estado de Actividades: 

 Las cifras de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) de las columnas 20XN y 20XN-1, 
deben ser las mismas que se muestran en el Estado de Situación Financiera en la fila y columnas 
mencionadas. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN, debe ser la 
misma con la que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados 
del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Variaciones de la Hacienda Pública/Patrimonio 
Generado Neto de 20XN, en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la 
misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública en la fila de Resultados del 
Ejercicio (Ahorro/Desahorro) del apartado Hacienda Pública/Patrimonio Generado Neto de 20XN-1, 
en la columna de Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio. 

 La cifra de la fila de Resultados del Ejercicio (Ahorro / Desahorro) de la columna 20XN-1, debe ser la 
misma que se muestra en el Estado de Variación en la Hacienda Pública, en la fila Resultados de 
Ejercicios Anteriores del apartado Variaciones de la Hacienda Pública / Patrimonio Generado Neto de 
20XN, en la columna Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio, con naturaleza contraria. 
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a) Estado Analítico de Ingresos 

Finalidad 

Su finalidad es conocer en forma periódica y confiable el comportamiento de los ingresos públicos. 

Asimismo, muestran la distribución de los ingresos del ente público de acuerdo con los distintos grados de 
desagregación que presenta el Clasificador por Rubros de Ingresos y el avance que se registra en las cuentas 
de orden presupuestarias, previo al cierre presupuestario de cada periodo que se reporte. 

Párrafo reformado DOF 27-09-2018 

Teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la norma ya emitida por el CONAC por la que se aprueba el “Clasificador por Rubros de 
Ingresos”, el registro de los ingresos de los entes públicos se efectuará en las cuentas establecidas por éste 
en las etapas que reflejen el estimado, modificado, devengado y recaudado de los mismos. A continuación, se 
presenta el Estado Analítico de Ingresos en su apertura mínima: 

 

Nombre del Ente Público 

Estado Analítico de Ingresos 

Del XXXX al XXXX 

 
 

Rubro de Ingresos 

Ingreso  
Diferencia 

Estimado Ampliaciones y 
Reducciones Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos 
Aprovechamientos 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios 
y Otros Ingresos 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos 
Derivados de la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 
de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

      

Total       
 Ingresos excedentes 

 
Estado Analítico de Ingresos Por Fuente de 

Financiamiento 

Ingreso  
Diferencia 

Estimado Ampliaciones y 
Reducciones Modificado Devengado Recaudado 

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 ) 

Ingresos del Poder Ejecutivo Federal o Estatal y 
de los Municipios 

Impuestos 
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Contribuciones de Mejoras 
Derechos 
Productos1 
Aprovechamientos2 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, 
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 
Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes 
Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos 
y del Sector Paraestatal o Paramunicipal, así como 
de las Empresas Productivas del Estado 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
Productos1 
Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de 
Servicios y Otros Ingresos3 
Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios    y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

 
Ingresos Derivados de Financiamientos 

Ingresos Derivados de Financiamientos 

      

Total       
 Ingresos excedentes 

Estado reformado DOF 27-09-2018 
 

1 Incluye intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos en productos. 

2 Incluye donativos en efectivo del Poder Ejecutivo, entre otros aprovechamientos. 
3 Se refiere a los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, 

por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación de servicios, tales como donativos en 

efectivo, entre otros. 
 

1 
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IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

Nombre del Ente Público 
Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 
 

Concepto 

Egresos  
Subejercicio 

Aprobado 
Ampliaciones/ 
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1 + 2 ) 4 5 6 = ( 3 - 4 ) 

 
Programas 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas 
y Municipios 

Sujetos a Reglas de Operación 
Otros Subsidios 

Desempeño de las Funciones 
Prestación de Servicios Públicos 
Provisión de Bienes Públicos 
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas 
públicas 
Promoción y fomento 
Regulación y supervisión 
Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente 
Gobierno Federal) 
Específicos 
Proyectos de Inversión 

Administrativos y de Apoyo 
Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
eficiencia institucional 
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la 
gestión 
Operaciones ajenas 

Compromisos 
Obligaciones de cumplimiento de resolución 
jurisdiccional 
Desastres Naturales 

Obligaciones 
Pensiones y jubilaciones 
Aportaciones a la seguridad social 
Aportaciones a fondos de estabilización 
Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de 
pensiones 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal) 
Gasto Federalizado 

Participaciones a entidades federativas y municipios 
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de 
la banca 
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 

      

Total del Gasto 
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 ASPECTOS GENERALES 

 
ANEXO I MATRICES DE CONVERSIÓN 
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B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 
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ASPECTOS GENERALES 

La matriz de conversión es una tabla de relaciones entre Plan de Cuentas y los Clasificadores por Objeto 
del Gasto, por Tipo de Gasto o el Clasificador por Rubro de Ingresos, permite que toda transacción registrada 
en los distintos momentos del ejercicio presupuestario, se transforme en un asiento de partida doble en la 
contabilidad general. 

En el caso de los Egresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada partida genérica del 
Clasificador por Objeto de Gasto y el Clasificador por Tipo de Gasto, con las cuentas de cargo y abono del Plan 
de Cuentas. 

En el caso de los Ingresos, la matriz identifica la relación que existe entre cada Tipo del Clasificador por 
Rubro de Ingresos, pero como lo que se registra es un abono, permite identificar la cuenta de cargo. 

Esta matriz bien diseñada viabiliza y asegura la producción automática de asientos contables o asientos, 
libros y estados contables y presupuestarios. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

Para que los propósitos de la citada matriz puedan cumplirse, entre los Clasificadores Presupuestarios 
(por Objeto del Gasto y Tipo de Gasto, y por Rubros de Ingresos, respectivamente) y la Lista de Cuentas de la 
Contabilidad debe existir una correspondencia que tiende a ser biunívoca. Es decir cada partida de objeto del 
gasto y del rubro de ingresos, en su mayor nivel de desagregación, se debe corresponder con una cuenta o 
subcuenta contable. 

 
DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DE DATOS DE MATRICES 

La operatividad del Sistema de Contabilidad requiere la interacción de diversas matrices, todas ellas 
coherentes y sustentadas en similares criterios, a fin de posibilitar el correcto registro presupuestario y contable 
de la totalidad de las operaciones que se producen. 

Dado que no en todos los casos son relevantes o significativos los mismos elementos para determinar el 
impacto patrimonial de las transacciones, se diseñan tablas específicas que reúnen tipos de transacciones de 
similar naturaleza y características. 

En general, y en concordancia con lo ya expresado, las matrices de conversión del Sistema de Contabilidad 
son los instrumentos que permiten generar automáticamente los asientos contables de partida doble, en forma 
relacionado a la gestión. De esta manera, todos los eventos propios o derivados de la gestión, sean de índole 
presupuestaria, así como las modificaciones, ajustes y regularizaciones asociados a éstos, generan los registros 
presupuestarios y contables, al momento de verificarse el hecho. 

Las matrices de conversión se definen considerando aquellos elementos que determinan el impacto 
patrimonial de los eventos que se registran, determinando la vinculación –en términos de cargos y abonos- con 
las cuentas contables pertinentes. 

Entre los principales elementos que se consideran para la definición de las matrices se incluyen: 
Clasificadores Presupuestarios de Ingresos por Rubros y por Objeto del Gasto, Clasificador por Tipo de Gasto, 
Plan de Cuentas, el momento contable, el evento (el hecho, proceso, etc.) que se registra, los medios de 
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percepción y pago, entre otros. 
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En ciertos casos se utilizan también tablas auxiliares o complementarias, que facilitan la relación entre 
ciertos elementos particulares con las matrices principales. 

De esta manera se recogen todos aquellos datos relativos a la gestión que permiten el adecuado registro 
de las transacciones, generando los asientos que reflejan el efecto patrimonial de la totalidad de las operaciones 
relativas a la gestión de los recursos. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 
 

MODELOS DE LAS MATRICES DE CONVERSIÓN 

A continuación se presentan los modelos de las matrices de conversión: 

 
A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTO 

 
La Matriz Devengado del Gastos relaciona las partidas del Clasificador por Objeto del Gasto y el Clasificador 

por Tipo de Gasto, con las cuentas de la contabilidad, el objeto del gasto y el tipo de gasto definen la 

cuenta de cargo o abono del asiento, ya sea gasto o inversión. 

Si el gasto es de tipo corriente, la cuenta de cargo corresponde a Egresos (es decir, una “pérdida” o costo). 

Si el tipo de gasto es inversión o capital, la cuenta de cargo será una cuenta de activo no circulante o inversiones, 

según sea el objeto del gasto; la cuenta de abono será una cuenta de pasivo, reflejando la obligación a pagar 

correspondiente. 

Sin embargo, existen situaciones en las que las partidas del gasto no permiten por sí solas determinar 

automática y directamente la cuenta de abono y donde además en necesario no perder información de utilidad 

para el usuario. 

Un ejemplo de lo anterior, es el caso del registro de gastos capitalizables en las construcciones en proceso 

en obras por administración donde para el registro presupuestario de estos gastos es necesario identificar, si 

las obras son en Bienes de Dominio Público o en Bienes de Dominio Privado y la partida genérica a la que 

corresponde afectar. 
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Para el registro contable, además de lo anterior, en el caso de los Bienes de Dominio Público, es necesario 

conocer a que categoría de bienes corresponde afectar. Dicha información, se obtiene a partir de los Programas 

y Proyectos registrados en la “Cartera de Proyectos” e incluidos la “Clave” de cada uno de ellos. 

Las mencionadas particularidades se señalan en la columna “Datos Complementarios”. 
 

Objeto del 

Gasto 

 

Tipo de Gasto 
Datos 

Complementarios 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

 
A.2 MATRIZ DE PAGADO DE GASTOS 

La Matriz Pagado de Egresos relaciona el medio de pago, con las cuentas del Plan de Cuentas, la cuenta 

del debe será la cuenta del haber del asiento del devengado de egresos, la cuenta del haber está definida por 

el medio de pago: 

 Si es efectivo la cuenta será Caja. 

 Si se trata de pago por Bancos, mediante cheque o transferencia bancaria, la cuenta surgirá de 

relacionar el medio de pago con la moneda. 

 

Objeto del 

Gasto 

 
Medio de Pago 

 
Moneda 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

 

 
B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

La matriz de Ingresos Devengados relaciona el Tipo de Ingreso del Clasificador por Rubros de Ingresos con 

el Plan de Cuentas, el código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que 

no sea posible determinar la cuenta contable de abono de Ingreso, como es el caso de Aprovechamientos 

Patrimoniales, deberá relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 
 

Con respecto a las particularidades relacionadas a la recaudación o cobro de los Ingresos, adicionalmente 

al Tipo de Ingreso, cuenta por cobrar o documento fuente, se reflejan en la matriz a través de la columna 

“Características”. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 
 

Tipo de Ingresos 
 

Características 
Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro reformado DOF 27-09-2018 
 
 

B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

La Matriz de Ingresos Recaudados relaciona el Tipo de Ingreso y el medio de recaudación o percepción de 

los ingresos, la cuenta del abono será la cuenta del cargo del asiento del devengado de ingresos. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 
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El medio de recaudación indica cuál será la cuenta de cargo o debe del asiento. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 
 

 Si la recaudación se realiza a través de Bancos, ya sea por cheques, transferencias o depósito de 

efectivo, la cuenta surgirá de relacionar el medio de pago con la moneda. 

 Si la recaudación se realiza a través de ventanillas recaudadoras la cuenta será Efectivo. 

Punto reformado DOF 27-09-2018 
 

 
Tipo de Ingreso 

 
Características 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro reformado DOF 27-09-2018 
 

En aquellos casos en que no se afecte una cuenta por cobrar previamente, es decir, se reconoce el ingreso 

hasta su obtención, deben registrarse simultáneamente las etapas de devengado y recaudado al momento de 

éste último. En estos casos, las dos matrices: Ingresos Devengados e Ingresos Recaudados, operan en forma 

simultánea, generando los asientos correspondientes en el mismo momento. 

Parráfo reformado DOF 27-09-2018 

 
B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

 
Numeral adicionado DOF 27-09-2018 

 
La Matriz de Ingresos Devengados y Recaudados Simultáneos relaciona el Tipo de Ingreso con la cuenta 

contable de Ingresos y el medio de recaudación o percepción, son casos en los que se reconocerá el ingreso 

hasta su obtención. 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018 
 

El código del Tipo de Ingreso determina la cuenta contable de abono; en los casos en que no sea posible 

determinar la cuenta contable de abono a través del Ingreso, como es el caso de Financiamientos, deberá 

relacionarse con la cuenta contable que corresponda. 

Parráfo adicionado DOF 27-09-2018 
 

 
Tipo de Ingreso 

Medio de 

Recaudación o 

Percepción 

Cuenta Contable de 

Cargo Abono 

Cuadro adicionado DOF 27-09-2018 
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A.1 MATRIZ DEVENGADO DE GASTOS 

 

COG Nombre del COG 
Tipo 

Gasto 
Características 

Cuentas Contables 

Cargo Cuenta Cargo Abono Cuenta Abono 

111 Dietas 1 
 

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

112 Haberes 1 
 

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

113 Sueldos base al personal permanente 1 
 

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

114 
Remuneraciones por adscripción 
laboral en el extranjero 

1 
 

5.1.1.1 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Permanente 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

121 Honorarios asimilables a salarios 1 
 

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

122 Sueldos base al personal eventual 1 
 

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

123 
Retribuciones por servicios de carácter 
social 

1 
 

5.1.1.2 
Remuneraciones al Personal de carácter 
Transitorio 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

 
124 

Retribución a los representantes de los 
trabajadores y de los patrones en la 
Junta de Conciliación y Arbitraje 

 
1 

  
5.1.1.2 Remuneraciones al Personal de carácter 

Transitorio 

 
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo 

131 
Primas por años de servicios efectivos 
prestados 1 

 
5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

132 
Primas de vacaciones, dominical y 
gratificación de fin de año 1 

 
5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

133 Horas extraordinarias 1 
 

5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

134 Compensaciones 1 
 

5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

135 Sobrehaberes 1 
 

5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 

2.1.1.1 
Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

 
136 

Asignaciones de técnico, de mando, 
por comisión, de vuelo y de técnico 
especial 

 
1 

  
5.1.1.3 Remuneraciones Adicionales y 

Especiales 

 
2.1.1.1 Servicios Personales por Pagar a 

Corto Plazo 

137 Honorarios especiales 1 
 

5.1.1.3 
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 

 
138 

Participaciones por vigilancia en el 
cumplimiento de las leyes y custodia 
de valores 

 
1 

  
5.1.1.3 

Remuneraciones Adicionales y 
Especiales 

 
2.1.1.1 

Servicios Personales por Pagar a 
Corto Plazo 
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